
 

IMPORTANTE 
 

ANTES DE INSCRIBIRTE DEBES LEER ESTE REGLAMENTO AL COMPLETO. 

AL REALIZAR LA INSCRIPCIÓN ACEPTAS ESTE REGLAMENTO, POR LO QUE LA ORGANIZACIÓN NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGUNA RECLAMACIÓN REFERENTE AL CONTENIDO DEL MISMO. 

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO A MODIFICAR EL REGLAMENTO SI ASÍ LO ESTIMA 

OPORTUNO Y NECESARIO. 

 

 

Artículo 1.- ORGANIZADORES. 

La prueba está coorganizada por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria (IMD), la Consejería de Deportes del Cabildo de Gran Canaria y DG EVENTOS y con la 

colaboración de la Consejería de Obras Públicas del Cabildo de Gran Canaria y la Autoridad 

Portuaria de Las Palmas. 

Artículo 2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN 

La prueba tendrá lugar en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, el 17 de julio de 2016 a las 

08:45 horas la modalidad Súper Sprint y a las 10:15 horas la modalidad Olímpica. (*) 

El espacio seleccionado para la colocación de boxes de dicha prueba es la zona de la Plaza de 

Canarias (Intercambiador). 

(*) Horarios susceptibles de modificación si la organización lo estima oportuno. 

Artículo 3.- DISTANCIAS Y SEGMENTOS 

– TRIATLÓN OLÍMPICO 

Prueba Individual en categorías MASCULINA y FEMENINA 

1.5KM de Natación + 40KM de Ciclismo + 10KM de Carrera 

Los TRES SEGMENTOS de la DISTANCIA OLÍMPICA son: 

1. Natación. 1.500m sobre un recorrido a dos vueltas. 

2. Ciclismo. 40 Km con un recorrido de 4 vueltas. 

3. Carrera a pie. 10 km. 

 

 



 

– SÚPER SPRINT 

Prueba individual para los que se inician en el mundo del Triatlón en categorías MASCULINA y 

FEMENINA 

300M de Natación + 10KM de Ciclismo + 2,5KM de Carrera 

Los TRES SEGMENTOS de la DISTANCIA SÚPER SPINT son: 

1. Natación. 300m sobre un recorrido a una vuelta. 

2. Ciclismo. 10 Km con un recorrido de 1 vuelta. 

3. Carrera a pie. 2.5 km. 

Artículo 4.- HORARIOS (*) 

 08:45h.- Salida Distancia Súper Sprint. 

 10:15h. – Salida Distancia Olímpica. 

 13:30h.- Entrega de Premios. 

(*) Horarios susceptibles de modificación si la organización lo estima oportuno. 

Artículo 5.- PARTICIPACIÓN Y CATEGORÍAS 

La participación en el III Binter Triplus Gran Canaria en la distancia Olímpica está abierta a 

deportistas de cualquier nacionalidad, federados o no. 

El organizador se reserva el derecho de admisión a deportistas no federados, pudiendo rechazar la 

participación de deportistas que hubiesen mantenido comportamientos antideportivos en 

competiciones anteriores. 

Además de la categoría absoluta, a la que pertenecen todos los atletas, éstos podrán pertenecer a 

las siguientes categorías, según sus edades e independientemente de su sexo: 

18 – 19 años Junior 

20 – 23 años Sub 23 

40 – 49 años Veterano 1 

50 – 59 años Veterano 2 

60 o más años Veterano 3 

La categoría de edad estará determinada por la edad del atleta el 31 de diciembre del año en que 

se celebre la competición, siendo la edad mínima para participar en la Prueba Olímpica de 18 años. 

En la categoría Súper Sprint podrán participar menores de entre 15 y 17 años de edad siempre y 

cuando presenten autorización paterna y materna por escrito (descargar formulario PDF) junto con 

fotocopia de los DNI. 

Cada participante toma parte en las pruebas de manera individual, bajo su responsabilidad y 

dispone de un nivel de condición física y dominio técnico suficiente para afrontarlos y llegar al final 

de cada segmento dentro de los tiempos de corte marcados por la organización. 



 

Artículo 6.- RECOGIDA DE DORSALES Y CHIPS 

Se informará del lugar de entrega de dorsales a través de la web y RRSS de la prueba. 

Para recoger el dorsal y el chip será necesario presentar el justificante de la inscripción y el DNI. 

Se establece una fianza de 10€ al retirar el chip que será devuelta al finalizar la prueba junto con la 

devolución del mismo. No se proporcionará cambio por lo que se solicita acuda a la recogida con el 

importe exacto y en efectivo. 

Para retirar el dorsal de otro corredor, la persona encargada a de presentar su DNI y entregar una 

autorización por escrito a su nombre, junto con la fotocopia del DNI del participante. 

Artículo 7.- LÍMITE DE PARTICIPANTES 

800 participantes en la suma de las 2 modalidades. 

Artículo 8.- SEGUROS Y LICENCIAS DE DÍA 

La organización dispone de una póliza de seguros de responsabilidad civil según la legislación 

vigente. Los participantes no federados estarán cubiertos por una póliza de seguros de accidentes 

contratada por la organización (licencia de un día) la cual ha de abonar al realizar la inscripción. 

Artículo 9.- HORARIOS DE CORTE  

Los horarios de corte para la Prueba Distancia Olímpica son los siguientes: 

• Natación (1,5 KM): 45 minutos. 

• Ciclismo (40KM): 1 hora y 45 minutos. 

• Carrera (10 KM): 1 hora. 

El horario de corte para la prueba Super Sprint será de una hora (1 hora) del inicio de la prueba. 

Pasados estos horarios, el participante quedará fuera de competición, le será retirado por los 

oficiales el dorsal de la prueba y pudiendo circular de acuerdo a las normas vigentes de tránsito. 

Artículo 10.- ARBITRAJE Y CRONOMETRAJE 

El Delegado Técnico designado por la Federación Canaria de Triatlón tendrá la decisión final ante 

cualquier anomalía en el transcurso de la prueba.  

El cronometraje es responsabilidad de los oficiales de la prueba. 

Artículo 11.- INSCRIPCIONES, PRECIOS Y CONDICIONES 

La inscripción es personal e intransferible y supone la aceptación del presente reglamento. 

 



 

Presencial. 

A partir del 14 de mayo de 2016. 

Free Motion Las Palmas: 

Calle León y Castillo 323 esq. Calle Italia 

35006 Las Palmas de Gran Canaria 

HORARIOS (hasta 01.10.2016) 

Lunes                     16:00 - 20:00 horas  

Martes a Viernes  09:30 - 13:00 horas y 16:00 - 20:00 horas  

Sábado                  09:30 - 13:00 horas 

Domingo y festivos cerrado 

Free Motion Tenerife T3 

Tenerife Top Training 
Avenida de los Acantilados, s/n 
38679 La Caleta de Adeje - Tenerife 
HORARIOS  (02.05.2016 - 01.10.2016) 

Lunes a Sábado 09:00 - 10:30 horas y 17:00 - 18:30 horas   

Domingo y festivos cerrado 

WEB 

– En la página web www.triplusgrancanaria.com con pago a través de un TPV virtual. 

Las cuotas de inscripción son las siguientes: 

Distancia Olímpica Individual: 

- 45€ hasta el 29 de junio a las 23:59 horas. 

- 60 € desde el 30 de junio hasta el 10 de julio a las 23:59 horas. Último día de inscripciones. 

Distancia Súper Sprint: 

- 30€ hasta el 29 de junio a las 23:59 horas. 

- 45 € desde el 30 de junio hasta el 10 de julio a las 23:59 horas. Último día de inscripciones. 

Estos precios corresponden a triatletas federados. Para triatletas NO FEDERADOS se suma 5€ al 

importe arriba indicado. Estos datos serán cotejados con la base de datos de la FETRI (Federación 

Española de Triatlón). 

El plazo de inscripción será hasta el día 10 de julio o hasta alcanzarse el límite de 800 participantes 

en la suma de las 2 modalidades. 

El importe de la inscripción no se devolverá bajo ningún concepto y tampoco está permitido 

realizar ningún tipo de cambios. 



 

Artículo 12.- MATERIAL IDENTIFICATIVO PARA PARTICIPANTES 

Cada participante recibirá por parte de la organización una bolsa con: 

• Gorro de natación 

• Camiseta de la prueba 

• Dorsal – tanto para ser usado en segmento de ciclismo como en carrera. 

• Adhesivos con número de dorsal - tres unidades para el casco, para la bicicleta y para 

guardarropa. 

• Chip y cinta para llevarlo en el tobillo que habrá que devolver al finalizar la prueba. 

En el momento de recoger su material, cada participante deberá presentar el DNI o pasaporte en 

vigor con el fin de confirmar su identidad y la tarjeta de federado, en caso de no ser federado 

tendrá que pagar el seguro de día de 5€ en el momento de realizar la inscripción.  

De igual manera se establece una fianza de 10€ que será devuelta al finalizar la prueba junto con la 

devolución de los correspondientes Chip y cinta. No se proporcionará cambio por lo que se solicita 

acuda a la recogida con el importe exacto y en efectivo. 

Artículo 13.- CONTROL ANTIDOPAJE 

En caso de existir, la Organización llevará a cabo el control antidopaje de los participantes 

según la Normativa vigente de la Agencia Española para la Protección de la Salud en el Deporte 

(AEPSAD). 

Artículo 14.- SEGURIDAD Y ASISTENCA MÉDICA 

Las zonas restringidas estarán controladas por vigilantes de la organización y sólo se podrá acceder 

a ellas mediante la presentación del dorsal o de la acreditación correspondiente. 

Los servicios médicos de la organización destinados a lo largo del recorrido, estarán autorizados a 

retirar a cualquier participante por razones médicas. Cualquier vehículo de emergencia que 

necesite utilizar el recorrido de ciclismo para circular podrá hacerlo indicando su posición mediante 

señales luminosas y sonoras. En todos los casos el vehículo tendrá preferencia sobre los triatletas, 

los cuales deberán ceder el paso. 

Artículo 15.- ANULACIONES 

Ante inclemencias climatológicas o de causa mayor que imposibiliten la celebración de la prueba de 

acuerdo al programa previsto con la totalidad de sus segmentos, la organización llevará a cabo otra 

prueba alternativa de acuerdo con el Delegado Técnico de la FECANTRI. Esta nueva prueba 

alternativa repartirá igualmente los premios previstos para las diferentes clasificaciones y en 

ningún caso se pospondrá a otra fecha ni se realizará reembolso de ningún importe. 

Ejemplos: 

• Anulación del tramo de natación por mal estado del mar: duatlón. 



 

• Anulación un tramo de ciclismo por lluvia, manifestación, catástrofe natural con inhabilitación de 

la carretera: Aquatlón 

• Anulación un tramo de ciclismo y del de natación: carrera a pie. 

Artículo 16.- RECLAMACIONES Y APELACIONES 

En caso de reclamaciones y apelaciones se seguirá el Reglamento de la FETRI. 

Artículo 17.- PREMIOS 

Prueba Distancia Olímpica: 

• 3 Primeros clasificados/as en la prueba. 1º / Trofeo + 275€ + Billete internacional cortesía Binter 

Canarias. 2º/ 150€ segundo/a. 3º/75€ tercer/a. 

• 3 Primeros/as categoría Junior. Medalla 

• 3 Primeros/as categoría Sub 23. Medalla 

• 3 Primeros/as categoría Veteranos/as 1. Medalla 

• 3 Primeros/as categoría Veteranos/as 2. Medalla 

• 3 Primeros/as categoría Veteranos/as 3. Medalla 

Prueba Distancia Súper Sprint 

• 3 Primeros Clasificados/as Prueba Súper Sprint. Trofeo + Material deportivo. 

Artículo 18.- AVITUALLAMIENTOS 

La Organización se guarda el derecho a ubicarlos durante el recorrido según los lugares más 

indicados para los mismos y lo más cercano posible a los puntos kilométricos. 

Artículo 19.- PROTECCIÓN DE DATOS 

Al inscribirse en el Binter Triplus Gran Canaria, los participantes dan su consentimiento para que 

DG Eventos, por sí mismo o mediante terceras entidades, traten automáticamente y con finalidad 

exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus datos de carácter personal. De acuerdo 

con lo que se establece en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de la Protección de Datos 

de Carácter Personal, el participante tiene el derecho de acceder a estos ficheros con el objeto de 

rectificar o cancelar de forma total o parcial su contenido. Para hacerlo, se deberá solicitar por 

escrito al domicilio social de DG Eventos (calle Bravo Murillo, 17 local 4, en 35001 Las Palmas de 

Gran Canaria). Asimismo y de acuerdo a los intereses deportivos, de promoción, distribución y 

explotación de el Binter Triplus Gran Canaria para todo el mundo, los corredores autorizan a los 

organizadores del evento a la grabación total o parcial de su participación en la prueba mediante 

fotografías, películas, televisión, radio, video, Internet y cualquier otro medio conocido o por 

conocer, por lo que todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que se 

considere oportuno, sin límite de tiempo y sin derecho a percibir compensación económica. 

Artículo 20.- DECLARACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 



 

Al realizar el pago de la inscripción al III Binter Triplus Gran Canaria DECLARO bajo mi 

responsabilidad: 

– NO padecer afecciones físicas adquiridas o congénitas, y/o lesiones que pudieran ocasionar 

trastornos en mi salud o condiciones de vida, como consecuencia de mi participación en el Binter 

Triplus Gran Canaria. 

– He realizado los controles médicos pertinentes y me encuentro médicamente apto/a y 

adecuadamente entrenado/a para la realización de las actividades que se desarrollarán en el Binter 

Triplus Gran Canaria. 

– Me comprometo a colaborar y cumplir con las instrucciones recibidas (organizadores, Policía 

Local, Protección Civil, Voluntarios, Jueces, etc), para garantizar la seguridad de todos los 

corredores y el buen discurrir de la carrera. 

– Declaro realizaré las actividades relacionadas con el Binter Triplus Gran Canaria por mi propia 

voluntad, a mi propio y exclusivo riesgo asumo en forma exclusiva la responsabilidad de mis 

actividades, bienes, salud e integridad física y/o psíquica, deslindando de toda responsabilidad civil 

y/o penal y renunciando expresamente a efectuar cualquier tipo de reclamo al organizador y/o 

sponsors y/o instituciones, tanto públicas como privadas, participantes en la organización del 

Binter Triplus Gran Canaria, respecto de cualquier daño, incluido sin limitación de los daños físicos, 

morales, materiales, robo, hurtos, extravíos o de cualquier índole que pudiera sufrir o se me 

ocasionara en mi persona o en mis bienes antes, durante o después de la actividad relacionada con 

el Binter Triplus Gran Canaria, aunque los daños pudieran surgir por negligencia o culpa por parte 

de los nombrados. 

Artículo 21.- ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 

Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el presente reglamento y el descargo 

de responsabilidades incluido en la declaración de los participantes (artículo 20 de este 

reglamento). En caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en este reglamento, se 

estará a lo que disponga la empresa organizadora. 


